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Visto el expediente que obra en 
este Gobierno Civil, instruido por el 
Ayuntamiento de Toreno, para la 
jubilación y fijación de los haberes 
pasivos que por tal concepto le co
rresponden al que fué Secretario de 
dicha Corporación Municipal, don 
Carlos Rodríguez Martínez. 

Visto igualmente el Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 30 
de Noviembre de 1956 y las normas 
contenidas en la Orden de la Direc
ción General de Administración Lo
cal de 13 de Diciembre del mismo 
año, así como el preceptivo informe 
emitido al efecto por la Sección Pro
vincial de Administración Local. 

En uso de las facultades que me 
han sido conferidas por la Orden de 
la Dirección general antes citada, he 
acordado aprobar la jubilación de 
dicho funcionario, los derechos pa
sivos a percibir, y el prorrateo de los 
mismos entre los Ayuntamientos que 
han de satisfacerlo en la forma si
guiente: 

Ayuntamiento de Benuza, satisfará 
al año 794,55 pesetas y ai mes corres
ponden 66,21 pesetas. 

Ayuntamiento de Castrillo de Ca
brera, al año 3.629 pesetas y al mes 
302,49 pesetas. 

Ayuntamiento de Cuntís (Ponteve
dra), al año 263,21 pesetas y al mes 
21,93 pesetas. 

Ayuntamiento de Galleguillos de 
Campos, al año 1.827,17 pesetas y al 
mes 152,26 pesetas. 

Ayuntamiento de Priaranza del 
Bierzo, al año 1.929,59 pesetas y al 
mes 166,05 pesetas. 

Ayuntamiento de Toreno, al año 
26.923,87 pesetas y al mes correspon
den 2.243,66 pesetas. 

Conforme está Legislado, sobre es
tas cantidades tiene derecho al per
cibo de dos pagas extraordinarias. 

Hace un total de jubilación según 
el prorrateo anterior, de treinta y 
cinco mil cuatrocientas treinta y una 
pesetas, al año, y corresponde al mes 
dos mil novecientas cincuenta y dios 
pesetas con sesenta cénti^ntos. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos proce
dentes, 

León, 18 de Septiembre de 1958. 
E l Gobernador Civil, 

3573 Antonio Alvarez Rementeria 

Servicios HMríulicos del Norte 
dejspafifl 

Aguas Teprestres.— Obras de defensa 

A N U N C I O 
Victoriano González, S. A., con do

micilio en León, calle del Alcázar de 
Toledo, núm. 11, solicita la autori 
zación correspondiente para encau
zar el río Sil, en un tramo que co
mienza en el final de las escombreras 
de «Antracitas de Fabero, S. A.», si
tas en el paraje de La Recuelga, en 
términos de Santa Cruz del Sil, Ayun
tamiento de Páramo del Sil, provin
cia de León y terminan a unos 200 
metros aguas abajo del lavadero de 
la Sociedad peticionaria. 
. El ancho del encauzamiento que 
se proyecta es de 25 metros y se 
efectuará mediante dos muros de 
piedra del mayor tamaño, proceden
tes de los escombros de mina, colo
cados a mano y en seco, con un es
pesor de 4,50 metros en el primer 
metro de altura y de 2,50 metros en 
el otro metro. 

Este muro de 2 metros de altura 
sobre el nivel ordinario de las aguas, 
se defenderá medíante espigones de 
gaviones metálicos de 1,50 metros 
de altura y dirigidos hacia aguas 
arriba, de '4 metros de longitud. 

El trasdós de estos muros se irá 
rellenando con los escombros y esté
riles procedentes del,lavadero, y so
bre estg relleno se instalarán los de
pósitos y balsas de sedimentación, 
de aprovechamiento de Schlamns. 

La ejecución de los muros se irá 
efectuando de aguas arriba hacia 
aguas abajo, a medida que lo exija 
la explotación ĉ el lavadero. • 

El encauzamiento en planta tiene 
3 alineaciones rectas y 2 de enlace 
en curva. 

Se 'proyecta también encauzar y 
cubrir 2 arroyos que confluyen al río 
Sil, uno por cada margen en el tra
mo a encauzar, y un canal de riego 
que deriva las aguas del Sil por la 
margen izquierda en el tramo que 
se proyecta canalizar. 

Se solicita la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesa
rios para las obras que se proyectan, 
así como los que se, cubrirán con 
escombros. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo de ' 
treinta días naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del-
BOLETÍN OFICIAL de León en que sé 
publique este anuncio, a fin de que 
los que se consideren perjudicados 
con la autorización solicitada pue
dan presentar sus reclamaciones du
rante el indicado plazo en la Jefatura 
de Obras Públicas de León, donde 
se hallará de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser exami
nado por quien lo desee, en la Alcal
día de Páramo del Sil o en las Ofici
nas de estos Servicios Hidráulicos, si
tas en'la calle de Dr. Casal, 2, 3.°, de 
esta ciudad, donde se hallará de ma
nifiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 13 de Septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Director, César Conti. 
3536 Núm. 1205.-207,40 ptas. 

lelatnra de Obras Públicas 
de la provincia de Ledo 

Convocatoria para provisión de 25 
plazas de aspirantes a Peones Camine
ros del Estado. 

Autorizada por la Dirección Gene
ral de Carreteras y Caminos Vecina
les en 9 del actual, esta Jefatura ha 



acordado convocar el oportuno con
curso a fin de proveer 25 plazas de 
aspirantes a Peones Camineros del 
Estado en expectativa de ingreso, 
con arreglo a las siguientes bases: 

1. a Las plazas que se convocan 
son veinticinco, para ir cubriendo 
las vacantes que se vayan produ
ciendo en la plantilla de esta Pro
vincia, y están dotadas con el haber 
diario de 31 pesetas, mas dos men
sualidades extraordinarias de 30 días 
(en Diciembre y Julio), 

2. a Será de aplicación a la pre
sente convocatoria lo dispuesto en el 
Reglamento del Cuerpo de Camine-
jos del Estado de 23 de Julio de 1943, 
articulo 17 del Reglamento de Pro
tección a Familias Numerosas de 31 
de Marzo de 1944, Ley de 17 de Julio 
de 1947 sobre provisión de destinos 
públicos y Reglamento de 10 de Ma
yo de 1957 sobre oposiciones y con
cursos, 

3. a Para solicitar, el ingresó se 
exigen las siguientes condiciones: 

Si se trata de obreros afectos a los 
servicios de la Jefatura que se Ha
llen trabajando más de dos años sin 
interrupción ni nota desfavorable o 
hijos de Peones Camineros: 

a) No tener defecto físico que im
posibilite o entorpezca el trabajo, ni 
enfermedad crónica que pueda oca
sionar la invalidez parcial o total. 

b) No haber sufrido condena ni 
expulsión de otros Cuerpos y Orga 
nismos del Estado. 

c) Haber observado buena con
ducta según certificado de la A leal 
día correspondiente o de la Jefatura 
Local de Falange « Española Tradi 
cionalista y de las J. O. N. S. 

d) Haber cumplido el servicio 
militar activo y no exceder de cua 
renta años de edad. 

Si se trata de aspirantes de ingre 
so directo, las anteriores condicio
nes, y además: 

e) Tener edad mayor de veinti
trés añes y menor de treinta y cinco 
• 4 a Los conocimientos que se re 
quieren son los siguientes: 

f) Leer y escribir y las cuatro re 
glas aritméticas. 

g) Formular una listilla de jorna 
les y materiales. 

h) La parte esencial de las dispo 
siciones sobre Vigilancia y Policía 
Circulación y Transportes por Carre 
tera y el Reglamento de Cuerpo de 
Camineros del Estado de 23 de Ju 
lio de 1943. 

i) Formular una denuncia, 
j) Anotar en los modelos que s 

faciliten, los datos de circulación 
accidentes. 

k) Efectuar un machaqueo y co 
nocer la forma y límites de las di 
mensiones que las piedras machaca 
das deben tener en consonancia con 
la naturaleza y dureza de las mis 
mas y su empleo en las distintas par 
tes del firme, 

1) Reparar baches en firmes ordi

narios y bituminosos y selección de 
los materiales adecuados para ello, 
así como los que se deben desechar. 

m) Perfilar un trozo de paseo y 
de cuneta, y acordar rasantes, 

n) Forma de extender las pintu
ras y lechadas, así como las precau
ciones que se han de tomar, tanto en 
las primeras capas como en ios re
pintados. 

o) Nociones sobre arbolado en lo 
relativo a la plantación, cuidado y 
poda. 

p) Montar en bicicleta, limpiarla 
consérvarla. 
5.a Durante el plazo de 30 días na

turales, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial del Estado, 
podrán cuantos lo deseen tomar par
te en el concurso solicitándolo me
diante instancia dirigida al Ilustrísi-
mo Sr, Ingeniero Jefe de Obras Pú-
Dlicas de León y reintegrada con 
póliza de 3 pesetas, que presentarán 
en horas hábiles de oficina en el Re
gistro General de estas Oficinas (Or-
doño I I , núm, 27), 

En dicha instancia se hará cons
tar, además del nombre y apellidos 
del aspirante, la fecha de nacimien
to, naturaleza, vecindad, documen
tos que acompaña y grupo por el que 
deben clasificarse y cuantas adver
tencias o méritos estimen convenien
te alegar. 

No es necesario la presentación 
previa de certificado médico, certifi 
cado negativo de penales, declara 
ción jurada de no haber sido expul
sado de otros Cuerpos y Organismos 
del Estado, certificado de buena con 
ducta, partida de nacimiento y de
más documentos justificativos de 
que reúnen las conaiciones exigidas 
en esta convocatoria, pues basta con 
que los aspirantes manifiesten en sus 
instancias, expresa y detalladamentet 
que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas, referido siem 
pre a la fecha de expiración del pla
zo señalado para la presentación de 
instancias. 

6. a Una vez terminado el plazo 
de admisión de solicitudes, la Jefa
tura de Obras Públicas publicará en 
el Boletín Oficial del Estado y en el 
de la Provincia, la relación de los 
admitidos y excluidos y fijará los 
días, horas y lugar en que hayan de 
presentarse ante el Tribunal a verifi
car las pruebas de conocimiento y 
aptitudes. 

Todo aspirante que no se halle 
.presente a practicar alguno de los 
ejercicios, se entenderá que renuncia 
a su presentación. 

7. a El Tribunal en vista del resul
tado de los exámenes/ formará y pu
blicará en el Boletín Oficial dél Esta
do y en el de la Provincia, la rela
ción por, orden de méritos, de los 
aspirantes aprobados. Estos concur 
santes aportarán, previamente, ante 
la Jefatura de Obras Públicas, los 

documentos acreditativos de las con
diciones y requisitos pedidos en esta 
convocatoria. 

Quienes no presenten su docu
mentación no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus ac
tuaciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia. 

León, 15 de Septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 
3512 Núm. 1195. -443,65 ptas. 

Permisos de Conducción de Automóüi' 
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Agosto 
de 1958. 
2. a, Herminio Blanco Santiago, de 

Ahigal de Villariño-Salamanca. 
3. a Luis Rodríguez Martínez, de 

Luarca-Oviedo. 
2.8 Daniel Valladares Fernández, 

de Carbajal de la Legua. 
3.a Mariano Getinq González, de 

Santa Colomba de Curueño. 
3.a Vicente Domínguez Gabela, 

de León. 
1. a Manuel de Prado'Prado, de 

Ponferrada. 
2. a Luis Martínez de la Peña, de 

Villarcayo-Burgos. 
1.a Luis Coliar Núñez, de Bembi-

bre del Bierzo. 
1. a Javier González Lozano, de 

Laguna de Negrillos. 
3. a Emilio Rodríguez Rodríguez, 

de Fuentes Nuevas, 
2. a Evelio Diez GarCja, de Orzo-

3.a Narciso Martínez González, de 
Navatejera. 

3.a Froilán López Fernández, de 
Quintana Raneros, 

3.a Carlos González Fernández, 
de Valle de Ve^acervera. 

2. a Juan Ignacio Fernández Villa-
verde, de Oviedo* 

3. a Antonio Alvarez Alonso, de 
Miñera de Luna. 

2. a Adonis García Alonso, de Sa-
bero. 

3, a Ensebio Arias García, de Ca-
bornera. 

3.a Manuel Sánchez Lasso, de 
Aleje. 

3.a Niniano Sánchez González, de 
Colle. 

1. a Cándido Rodríguez Acebedo, 
de Puente Castro. 

3.a Isidoro Diez Pérez, de Mata-
luenga. 

3.a José María Vila Villacorta, de 
León. 

3,a José Alvarez Carbajal, de Val-
despino de.. Vaca. 

3.a Salustiano Fernández Guerra, 
de Santibáñez de la Isla. 

3.a Jesús Alvarez García, de Pala
cios de Fontecha, 

3.a José García Llamas, de Cua
dros, 

2. a Francisco Santiago Santiago, 
de Villalonso-Zamora. 
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3.a Felipe López Uña, de Villa-
obispo. 

3.a Esteban-Martínez Reñones, de 
Toralino de la Vega. 

3.a Antonio Moratinos Nistal, de 
La Bañeza. 

3.a Isaías Martínez Vega, de Tora-
Uno de la Vega. 

3.a Gabino Pan Castrillo, de San-
tibáñez de la Isla. 

3.a Manuel Manriquez Peral, de 
Cañedo. 

3.a Enrique Sampedro Santos, de 
León. 

1. a Roberto Alvatez Pariego, de 
Miñera. 

2. a Domingo Redondo Pérez, de 
Sueros de Cepeda. 

3. a José Antonio Martínez García, 
de Astorga. 

2.,, Matías Fuertes González, de 
Astorga. 
' 1.a Ovidio Alvarez Martínez, de 

Brañuelas. 
3.a Vicente Antonio Martínez 

Alonso, de La Maluenta. 
3.a Vicente Rubio González, de 

Madrid. 
3.a Norberto Beberide Guerrero, 

•de Vi Ha franca del Bierzo. 
1. a Rafael Morán Blanco, de Bo

rrenes. 
3.a Rogelio Bello Alvarez, de Lago 

de Garucedo. 
3.a Miguel Manzaneda Muñoz, de 

"Villanueva del Pte.-Zamora. 
3,a Manuel Hermida Graña, de 

AlmOfrey Toavad-Pontevedra. 
2. a María Jesús del Pozo Prieto, 

de León. 
3. a Luis Gabela Garnelo, de Vega 

de Espinareda. 
1. a Lucas Domínguez Fuertes, de 

Ŝan Cristóbal de la Pol^ntera, 
3.a José Antonio Várela Marqués, 

de Cercedo Pontevedra. 
2. a Marcelino Blanco Tuñón, de 

Hieres-Oviedo. 
3. a Jaime Monge Hernando, de 

Soto de S. Esteban-Soria. 
2. a Enrique Ramón García Alva 

rez, de Vegarienza. J 
3. a Indalecio Arias Alvarez, de 

Villarrodrigo de Ordás. 
3.a Tomás Nistal Pérez, de As-

torga. 
• 3,a Aureliano Rodríguez Díaz, de 

dobladura de Pelayo García. 
3.a Felipe del Pozo Martínez, de 

ÍUvas de la Valduerna. 
2, a Aurelio Sécades Heros, de La 

Corredoira Oviedo. 
.3.a. José Martínez Parada, de San 
Pedro de Castañeda. 

3. a Julio Pérez Fernández, de 
Moya-Lugo. 

1.a José Enríquez Ramón, de Con 
-gesto. 

I a José Díaz Veiga, de Lago-La 
voruña. 
,1.a José Fernández Fernández, de 
Molinaseca. 

1.a Elíseo Enrique Fernández, de 
Congosto. 

3.a Francisco Rano Rano, de Con 
•Sosto. 

3.a Faustino Vidal Girón, de Vi-
llamarlín del Bierzo. 

1.a Enrique Domínguez Simón, 
de Carzona-Sevilla. 

3,a Daniel Várela Carreira, de 
PrialLugo. 

3.a Bonifacio López Gallego, de 
Madrid. 

3.a Bernardo Abella Folgueral, 
de La Válgoma. 

3,a Belarmino Alonso García, de 
La Ribera de Folgoso. 

1.a Arturo Martínez Pérez, de Pór
tela Valcarce. 

3.a Andrés García Alonso, de Bur-
bia. 

3.a Arcadio Martínez Laredo, de 
Camponaraya, 

1. a Antonio Fernández Véiga, de 
Gorullón. 

1 ,a Antolín Rodríguez Fernández, 
de San Andrés de Montejos. 

3.a Antonio López López, de Cam
ponaraya. 

3.a Armando Fernández Alvarez, 
de Oviedo. 
. 2.a José Pérez Mallo, de Madrid. 

2. a José Antonio Pérez Aranega, 
de Orce-Granada. 

3. a Agustín Fernánflez Fernán
dez, de Villarente. 

3.a Teolindo Chao Fontal, de La 
Laguna. 

3.a Manuel Gutiérrez Crespo, de 
Balboa. 

3.a Esteban Diez Gutiérrez, de 
Rabanal de Fenar. 

3.a Juan Crespo García, de Villa-
da-Palencia, 

3.a Regentino Cañas González, de 
Marialba dé la R. 

2. a Vicente Fernández Soler, de 
Palmeira-La Coruña. 

3. a David Lombardero Andina, de 
Taramundi-Oviedo. 

2.a Francisca Villa Llamazares, 
de Santa Bárbara Oviedo. • 

2. a Jesús Flórez Castro, de Santas 
Martas. 

3. a Anastasio García de Prado, de 
Almanza. 

2.a Ramón Juan Martínez García, 
de León. 

2, a Rufino San Pedro Vine, de 
Mazuela-Burgos. 

1.a José Gómez Gofazález, de La 
Gesta- Pontevedra. 

l,a délinio González Fierro, de 
Villar de Mazarife. 

3. a Virgilio de la Viuda Diez, de 
Mayorga-Valladolid. 

3.a Pascual Moreno Velasco, de 
Puente Castro. 

3.a Nemesio Fidalgo Pellitero, de 
Banuncias. 

3.a Julio Alonso Iglesias, de Fi l 
gueira-Pontevedra. 

3.a Julio Benavides Rubio, de Vi 
Uarejo de Orbigo. 

3.a José Antonio Recio Valbuena, 
de Vidanes. 

3.a Francisco Zarza Hervás, de 
Madrid. 

3.a Francisco Sobrino Díaz, de 
Vivado Oviedo. 

3 a Eladio Fernández González, 
de Castrofuerte. 

3.a Eugenio Modroño González, 
de Poníerrada. 

3.a Bernardo Castellanos Castella
nos, de Villarrín del Páramo. 

3,a Alejandro de las Matas Casa
do, de Trobajo del Camino, 

3.a Wenceslao Rodríguez Merino, 
de Villademor de Vega. 

1. a Isidoro Barba Revuelta, de La 
Ribera de Folgoso. 

2. a Jesús Martín Flórez, de,San-
tianes de Teverga. 

1. a Senén Losada Herbón, de To
rre del Bierzo. 

2. a Elias Alvarez Higuera, de 
León. 

1.a César Fernández Sevilla, de 
Ponferrada. 

3 a Antonio Alvarez Domínguez, 
de Villafranca del Bierzo. 

3. a Diosdado Herrador Cabezas, 
de La Mata de Armuña-Salamanca. 

3.a Francisco Tomás Garzo, de 
León. 

3.a José Antonio Martin Garrido, 
de Salamanca. 

3.a Colomán González Tejeiro, de 
Ambasmeltas. 

3.a Enrique López Rodríguez, de 
Caboalles dé Abajo. 

3.a Juan Barbar Molí, de San Cris
tóbal-Pláma. 

1.a- Aníbal Manuel Rodríguez Ra
mos, de Lagüelles. 

1.a Melecio Villafañe Pacho, de 
Villacíntor de la Mata. 

3.a José García López, de Vile-
cha. 
3414 (Se continuará) 

Administración miinicipal 
Ayuntamiento de 

Bembibre 
CONCURSO-SUBASTA. —En eje

cución de acuerdo tomado por el 
Pleno de esta Corporación Munici
pal, y declarada por el mismo la ur
gencia de las'obras, haciendo uso de 
la autorización que la concede el ar
tículo 19 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
se anuncia concurso-subasta para la 
adjudicación de las obras de cons
trucción de un ramal de alcantari
llado en la calle de Vatemar, de esta 
villa, con destino al servicio del Gru
po de 12 viviendas de renta reduci
da, con sujección al proyecto, plano 
y presupuesto redactados por el Ar
quitecto de Ponferrada, D. Daniel 
Calleja Calleja, y a las condiciones 
económico-administrativas formula
das por la Comisión de Hacienda de 
esté Ayuntamiento, que quedan de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal. 

El tipo de licitación para estas 
obras es el de cuarenta y cinco mil 
doscientas ochenta y dos pesetas y 
ochenta y seis céntimos (45.282,86 
pesetas). 



Las proposiciones para tomar par
te en esta subasta, arregladas al mo
delo que se inserta, y debidamente 
reintegradas con arreglo a la Ley del 
Timbre, podrán presentarse en la 
Secretaría municipal, desde las once 
a las catorce horas de los diez días 
hábiles siguiente? al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, acompaña
das del resguardo del depósito pro 
visional para licitar de 2.664,14 pese
tas, constituido en la Caja Municipal 
o en la Caja General de Depósitos. 

La apertura de pliegos se verifica
rá en la Sala de Sesiones de este 
Ayuntamiento, a las doce horas del 
domingo siguiente a la terminación 
del plazo de presentación de propo
siciones. 

El plazo de ejecución de las obras 
será el dé treinta días, a partir dé la 
adjudicación definitiva; y la fianza 
definitiva a constituir por el rema
tante será la del diez por ciento del 
importe de la adjudicación. 

Bembibre, a 13 de Septiembre 
de 1958.—El Alcalde, Eloy Reigada 

Modelo de proposición 
Don , . , . , vecino de . . . . . debida

mente enterado del proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones del 
concurso subasta para la ejecución 
de las obras de construcción de un 
ramal de alcantarillado en la calle 
de Vatemar, en Bembibre, párá el 
servicio del Grupo de 12 viviendas 
construido por la Obra Sindical del 
Hogar, se compromete y obliga 
llevar a cabo las obras referidas, por 
la cantidad de . . , . (en letra) pese 
tas, a cuyo efecto acompaña justifi
cante de haber depositado en la 
Caja Municipal, o en la Caja Ge 
neral de Depósitos, l a cantidad 
de 2.664,14 pesetas, como fianza pro 
visional para licitar, y recibo de la 
contribución industrial, que acredi
ta estar matriculado como Contra
tista de obras. 

Bembibre, . . . . (fecha y firma). 
3562 Núm. 1202. - 212,65 ptás, 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Solicitada por el contratista D. Ju 
lián Sánchez Sabugal, la devolución 
de fianza constituida para garantí 
zar el cumplimiento de las obliga 
ciones derivadas del contrato de las 
obras de construcción de un barra 
cón con destino a almacén de mate 
ríales y enseres de propiedad muñí 
cipal, en esta localidad de Sabero 
se hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 88 del Regla 
mentó de Contratación de las Cor 
poraciones Locales dé 9 de Enero 
de 1953, a fin de que puedan formu 
larse las reclamaciones a que haya 
lugar, en el plazo de quince días. ' 

Sabero, a 18 de Septiembr 
de 1958.—El Alcalde accidental, An 
drés Alvarez, 

" 3559 Núm. 1201.-55,15 ptas 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Comunica a esta Alcaldía el veci
no de está villa, D. Manuel Cenador 
Martínez, que en su domicilio se 
Ibialla depositado un cerdo de cría, 
color blanco, el cual fue encontrado 
en la vía pública. 

Será entregado a quien acredite 
ser su dueño, el cual abonará los 
gastos ocasionados. 

Castrocalbón, a 15 de Septiembre 
de 1958—El Alcalde, Antonio Ce
nador. 
3561 Núm. 1203.-36,75 ptas. 

Administración de jostiiia 
Juzgado Municipal de Ponferrada 

)on Lucas Alvarez. Marquési Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos del pro

ceso civil de cognición seguido en 
este Juzgado con el núm. 145 57. se 
dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva testimonio 
a continuación: >-, 

:<En la ciudad de Ponferrada a 
dieciséis de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y siete.—Vistos por 
el Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Municipal de la misma, los 
precedentes autos de proceso civil 
de cognición que pende en este Juz
gado, entre partes: de la una, como 
demandante D. José Limas Freitas, 
mayor de edad, casado, jubilado y 
vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. Delmirb Vidal 
Esteban, bajo la dirección del Le-
trado-D. Lucas Quiroga González y, 
de la otra, como demandado, D. Ma
rio Rodríguez Lamas, también ma
yor de edad, casado, industrial y 
también vecino de esta población, 
declarado en rebeldía por su incom-
parecencia, sobre reclamación de 
dos mil pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
inicial de estos autos y ratificando el 
embargo preventivo practicado en 
los mismos, debía de condenar y 
condeno al demandado D. Mario 
Rodríguez Lamas, a que una vez 
esta sentencia adquiera carácter de 
firme, abone al actor D. José Limas 
Freitas, la cantidad de dos mil pese
tas que le adeuda, imponiéndole las 
costas procesales.—Así por esta sen
tencia definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Paciano Barrio,— 
Rubricado. — Fué publicada en la 
misma fecha.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, expido el presente testimo 
nio, en Ponferrada a cuatro de Sep 
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y ocho.-L. Alvarez—V.0 B.": El 
Juez Municipal, Paciano Barrio. 
3502 Núm. 1197.-86,65 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Reíanles Presa Forera 
de Villaviciosa de la Ribera, San Ro
mán de los Caballeros y Llamas de 

la Ribera 
Por el presente se convoca a Junta 

General a todos los interesados en la 
constitución de esta Comunidad de 
Regantes y en el aprovechamiento, 
de las aguas a utilizar, conforme y 
en las condiciones preceptuadas en 
la Ley de Aguas, R. O. de 25 de Junio 
de 1884 y disposiciones posteriores 
concordantes. 

La reunión de esta Junta General 
se llevará a cabo a las doce horas 
del día dos de Noviembre del co
rriente año, en los locales dé la Gasa 
Concejo de la Junta Administrativa 
de San Román de los Caballeros. 

Será objeto de la misma la apro
bación definitiva de los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de Riego, siendo 
preciso para la, validez de los acuer
dos la asistencia de la representa
ción de la mayoría absoluta de la 
propiedad que reúnan todos los que 
han de ser participes de la Comu
nidad. 

Lo que se hace público por media 
del presente anuncio para general 
conocimiento y de cuanto les intere
se la constitución de la Comunidad 
y el aprovechamiento de las aguas £• 
utilizar. 

San Román de los Caballeros a 
veintiuno de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—Fran
cisco Rodríguez. 
3585' Núm. 1209.-102,40 ptas,. 

iírnpación demlelarlos 
de Bordoncillo 

Se conVoca a todos los propieta^ 
nos interesados en la transforma
ción pretendida mediante el proyec
tado canal de riegos, para que con
curran a la reunión que habrá de 
celebrarse a las doce de la mañana 
ea lugar de costumbre, el primer do
mingo, una vez transcurridos 30 días 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, ai 
objeto de proceder a la constitución 
de la preceptiva Comunidad de Re
gantes, nombrando la Comisión or
ganizadora y acordando las bases 
fundamentales para la redacción de 
Estatuto y Reglamento. 

Cordoncillo, 15 de Septiembre de 
1958.—El Presidente de la Comisión, 
F. Luis Díaz, 
3571 Núm. 1204.-55,15 ptas.. 

L E O N 
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